RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001308 E. Nº 4412/13) 
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Compra Directa Nº 63/13 para “Obras de reacondicionamiento en el local de la Escuela No. 34 – Zanja Honda ubicado en la Ruta 11 Km 61.500 del Departamento de San José”;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución de fecha 16 de abril de 2013, el Consejo Directivo Central dispuso: 
a) dejar sin efecto el llamado a Licitación Pública No. 26/201 para obras de reacondicionamiento en el local de la Escuela Nº 34 del Departamento de San José, en virtud de la observación del Tribunal de Cuentas, formulada por haber contravenido los Artículos 48 y 65 inciso final del TOCAF, y 
b) autorizar la realización de un trámite urgente de contratación al amparo del Artículo 33 Numeral 24) Literal B) del TOCAF; 

               2) que se cursaron invitaciones a firmas de plaza y se realizó el acto de apertura el 5 de julio de 2013, al que se presentaron las siguientes firmas: AMANECER FASHION, OBRAS Y SERVICIOS DEL URUGUAY S.A., FTV ING SRL;
                                        3) que el Área Técnica propuso no considerar las ofertas presentadas por AMANECER FASHION, por no presentar curriculum del representante técnico, experiencia en obras similares, certificado habilitante de UTE en categorías A, B o C, cronograma de obra ni matriz, declaración jurada del representante legal y técnico de no tener vinculación con ANEP y declaración jurada de la empresa de estar en condiciones de contratar con el Estado; así como tampoco la de OBRAS Y SERVICIOS DEL URUGUAY, por presentar incumplimiento en el Certificado del Registro Nacional de Empresas Públicas (Artículo 13 de las bases de la contratación);

                                              4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el Informe técnico del Área de Gestión y Contralor de Obras,  aconsejó adjudicar a FTV ING SRL., por un monto de $ 8:386.635 (IVA e imprevistos incluidos) y leyes sociales a $ 765.139;

                                              5) que, por Resolución de fecha 8 de agosto de 2013, el Consejo Directivo Central dispuso adjudicar el llamado, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora; 

                                              6) que consta Afectación Nº 2916 de fecha 29 de julio de 2013 por el monto de $ 1:500.000, para obras, documento confirmado, y Afectación No. 2917 de fecha 29.07.13 por $ 80.000, para ajuste de precios, (documento confirmado);
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 24) del TOCAF, faculta a la Administración Nacional de Educación Pública  a adquirir, ejecutar, reparar bienes o contratar servicios directamente destinados al mantenimiento y mejoras de infraestructuras de locales de enseñanza bajo su dependencia; 

                                     2) que, el presente procedimiento encuadra en la causal de excepción invocada, en cuanto a que la contratación de los servicios está destinada al reacondicionamiento del local escolar;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y del control del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver los antecedentes.
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